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C I R C U L A R CSJGUC24-213

Fecha: 11 de diciembre de 2024

Para: DESPACHOS Y SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
RIOHACHA, ADMINISTRATIVO Y DISCIPLINARIO DE LA GUAJIRA PERTENECIENTES
AL REGIMEN COLECTIVO DE VACANCIA JUDICIAL.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA.

Asunto: “Difusión contenido de la Circular PCSJC24-50 de 2024 – Bloqueo de las cuentas
de correo electrónico institucionales por la vacancia judicial”.

Servidores Judiciales, cordial saludo.

Por medio de la presente informamos quemediante la Circular No. PCSJC24-50 de 2024, el
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el bloqueo temporal por vacancia judicial, de las
cuentas de correo electrónico institucionales de los servidores y despachos pertenecientes
al régimen colectivo de vacaciones, por lo que estas quedarán inhabilitadas para la
recepción y envío de mensajes desde el 20 de diciembre de 2024 a las 00:00 AM hasta el 10
de enero de 2025 a las 23:59 PM.

Sin embargo, durante este periodo, se garantizará la disponibilidad de otras herramientas
de colaboración y comunicación asociadas al correo institucional, como Teams, SharePoint,
OneDrive y otras, las cuales podrán ser utilizadas sin restricción alguna.

En consecuencia, solicitamos a los titulares de los despachos y a los servidores judiciales
que forman parte del régimen colectivo de vacaciones, diligenciar antes del 19 de diciembre
de 2024 a las 23:59 PM, la solicitud de autogestión en el aplicativo disponible en el siguiente
enlace: https://acortar.link/oce5pH o escaneando el siguiente Codigo Qr:

Este proceso es indispensable para activar el mensaje de respuesta automática
correspondiente al bloqueo de cuentas durante el periodo de vacancia.

Para soporte y apoyo técnico, comunicarse con la mesa de Ayuda del Centro de
Documentación Judicial – CENDOJ mediante el correo electrónico
soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co o la línea de atención en Bogotá (601) 5658500
Ext. 7564 – 7562.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO CABAS RODGERS
Presidente

RBAA/ HEBC

Anexo: MANUAL - Autogestión bloqueo de las cuentas de correo electrónico institucionales por la Vacancia
Judicial - 2024
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